
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 017/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2314/98, 

en relación al sumario administrativo instruído al agente municipal 

Carlos Alberto Medina, Leg. N° 140; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la Asesoría Letrada Municipal en dictámen obrante 

a fs. 13 / 14 del referido expediente, dictamina que se ha determinado 

la negligencia por parte del agente en el hecho por el cual fuera 

suspendido preventivamente y se le iniciara sumario, aconsejando 

confirmar la sanción impuesta; 

               Que se ha corrido vista del Expediente a la Junta de 

Disciplinas, Reclamos y Calificaciones, designada por Decreto N° 

130/97, la que decide por mayoría ratificar los términos de la 

Resolución N° 002/98 ; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:CONSIDERESE como definitiva la suspensión preventiva 

dispuesta al empleado municipal Carlos Alberto Medina, Leg N° 140, 

según Resolución N° 002/98 de fecha 9 de enero de 1998, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de marzo de 1998.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


